
 
 
 
 

 
Viviana Martínez Pardo 

Proceso: Pertenencia 
Demandantes: Blanca Nieves Benavides Rodríguez y José Fabio Cangrejo Barriga. 
Demandados:  Bernardino Benavides  Rodríguez,  Nelson  Benavides  Acuña  y  demás 
herederos  indeterminados  del  señor  Segundo  Jesús  Benavides  Rodríguez,  Julio 
Benavides Rodríguez y otros. 
Radicado: 2021-023 

 
 
 

Durante los días comprendidos entre el 17 de diciembre de 2021 y el 10 de 
enero de 2022 se suspendieron los términos, por encontrarse este despacho 
disfrutando de la vacancia judicial. 

 

 

Al despacho del señor Juez informando que no fueron aportados los números de 
cédula del señor Nelson Benavides Acuña y la señora Ana Joaquina Rojas 
Benavides. 

 

 

Sírvase Proveer. San Benito (Santander),  enero 13 de 2022. 
 
 

 

Viviana Martínez Pardo 
Secretaria 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

San Benito (Santander), trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

Tal y como se constata de la constancia secretarial, se observa que en las 
presentes diligencias no se aportó con el escrito y anexos de demanda ni de 
subsanación el número de identificación del señor Nelson Benavides Acuña y de 
la señora Ana Joaquina Rojas Benavides. 

 

 

Teniendo en cuenta que para realizar el trámite de inscripción de la demanda 
ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vélez se hace necesario 
tal requisito, se le requiere a la parte interesada para que aporte el número de 
cédula del señor Nelson Benavides Acuña y de la señora Ana Joaquina Rojas 
Benavides con el fin de realizar la elaboración del Oficio de inscripción de la 
medida para ser enviado a dicha entidad. 

 
 
 

NOTIFIQUESE. 
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